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.POR LA CUAL SE EFECTUA UN LEVANTAMIENTO TEMPORAL DE VEDA DE LAS ESPECIES
HANDROANTHUS BILIBERGII (PUY), PLASTYMISCLUM PINNATUM {CORAZÓN FINO ) Y BULNESIA
ARBoREA (GUAvAcAN DE BoLA) eRESENTADA poR LA EMeRESA cARBoNES oel cenne¿óH
LtMrrED - CERREJóN pARA EL AVANcE suR DEL TAJo pATILLA y t_t consrnucclóN DE LA
BARRERA 20 CON SUS CORRESPONDIENTES ACCESOS Y SE TOMAN OTMS DETERMINACTONES'

EL coNsEJo DIRECTIVO DE LA coRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM .
CORPOGUAJIM, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por la
Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974 y la Resolución 1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tenitorial, aprueba los estatutos de esta Corporación v

CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo 003 del22 de Febrero de 2012, el Consejo D¡rectivo de La Corporación Autónoma
Regional de La Guajira estableció una Veda de cuatro especies Foresta¡es Amenazadas en el departamento
de La Guaiira.

Puy

Corazón fino

Ollita de mono

Tabebuia bilbilgi

Lecythis minor

Que mediante escrito radicado en esta entidad bajo el No 20153300237342 de fecha 22 de Abril de 2015, el
doctor JAIME BRITO LALLEMAND en su condición de Apoderado General de la empresa CARBONES DEL
CERREJON LIMITED - CERREJON solicitó el levantamiento de veda temporal de las especies Tabebuia
billbergi (Puy), Platysmiscium pinnatum (corazón fno) y Bulnesia arbórea (Guayacán de bola) para la
intervención de 4.585 indiüduos fustales en un área de 60,62 ha, discriminadas asi: 56,07 ha hacen oarte del
avance sur del poligono de Talo Patilla y 4,55 ha que conesponden al área para la construcción de la Banera
20, que son necesarios para avanzar el Tajo 300m aproximadamente hacia el Sur y construir la barrera de
baja permeabilidad denominada 'Banera 20" con sus respectivos accesos, en jurisdicción de los mun¡cipios
de Hatonuevo y Banancas - La Guajira.

Que pana la solicitud de levantamiento de veda temporal, la empresa caóones del cenejón Limited -
Cenejón, aporto los siguientes documentos:

Certificado de Existenc¡a y Representación Legal de la empresa

Documento técnico soporte para la solicitud de levantamiento temporal de veda regional para el
avance m¡nero al Sur del Tajo Patilla y la Banera 20 con sus accesos el cual contiene:

Caracterización biótica del área a interven¡r.
Mapa de cobertura vegetal del área a inlervenir, con la posición geográfica de los individuos sobre
los que se está haciendo la solicitud de levantamiento de veda.
Medidas de manejo popuestas para las especies en veda sobre las que se va a causar la
afectación,
Descripc¡ón de las actividades a ejecutar en el desarrollo del proyecto para las cuales se sol¡cita el
levanlamiento de veda.

Disposición final de los productos derivados del aprovechamiento.
Caracterización de la regeneración natural por tipo de cobertura del área a intervenir.
Inventario al 100% de los fustales pr€sentes en el área a intervenir.
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Bulnesia arbórea

Platymiscium pinnatum

Veda Permanente

Veda Permanente
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Que medlante Auto N" 494 de fecha 11 de Mayo de 2015, CORPoGUAJIM avocó conocim¡ento de la

solicitud antes mencionada, liquidó los costos del servicio de evaluaciÓn y tÉmite y se ordenó coner traslado

al Grupo de Evaluación, Control y t\ionitoreo Ambiental de esta Corporación, para los fines pert¡nentes.

INFORME TECNICO:

eue mediante Informe Técnico con radicado No 20153300143673 de fecha 23 de Septiembre de 2015' el

funcionario del Gnrpo de Evaluación, Confol y Monitoreo Ambiental de esta Corporación emit¡ó concepto

técnico en el cual manifiesta lo siguiente:

INTRODUCC'ÓN

Para et desanotlo det avance del Taio Patrjía sury obras aso ciadas, que incluye un área de 60.62

ha, en la cual hay presencla de especie s declaradas en veda por el acuerdo 003 de 2012 expedido

por }}RP}GIJAJIRA, ta empresa Carbones del cerreiÓn Limited - ceffeiÓn, trdnita ante

COR?OGUAJ|RA, mediante oficio con Radicado tntemo N" 20153300237342 de fecha 22 de Abril

de 2015 solicitud de tevantamiento de veda para to cual apofta la informaciÓn y documentac¡Ón

que se requiere para el pemiso sol¡c¡túo.

En dicho escrito cenajÓn solicita que se modifique en área el perm¡so de aprcvecham¡ento

forestat, otorgado mediante Resolución 0849 del 16 de abril de 2002 (modifrcada por las

Reso/uooneJ No. 1067 de 2002, No. 1068 de 2002, No. 03612 de 2007, pronogada con la

Resolución 0275 de 2012 y modíficada posteriormente por las Reso/uciones No.00065 de 2014,

No. 0597 de 2014y 01474 de 2014).

para el trámite de levantam¡ento temporat de veda ante ta Corponc¡on AutÓnoma Regional de La

Guaiin-cQRPOGtJAJIM, la enpresa caóones del ceneión Limited - QeneiÓn, realizó en el

áreá sotbitada para amplircion del perniso (60,62 ha), invqtaño torestal al 100%, de las espec¡es

vedadas por el acuerdo 003 de 2012, el cual presentó un númerc de 4.585 individuos en categoría

Fustat, más 298 en regenerac¡Ón natural y para un volumen total de 765,118n'

Las especies yedas a las que hacemos mención son: Guayacán (Bulnesia arborea), Puy

(Tabebuia bittbergii, cluificado actualmente como Handroanthus billbergiü, corazón Fino
'(ptatymiscium 

pinñatum) y Ollfta de Mono (Lxythis minor). De esfas cuafro especies en el área de

estudio hacen presencia las tres (3) prineru.
Mediante resolucion 2097 de 16 de Diciembre de 2005 el entonces MAVDT, Ie aprobÓ a la

empresa carbones del cereiÓn Limited - ceneión, el Plan de Maneio Ambiental lntegral'PMAI" ,

paia la explotación Minera de CarbÓn, Transpofte FéÍeo y Operación Poduaria'

A través de la Resotución 1386 de 18 de noviembre de 2014, la AutorídÑ Nacional de Licencias

Ambientales - ANLA, modifico el PMA| de ceneiu para autorizar el aumento de la produuión de

carbón de 35 a 41 Mtpa (Mittones de toneladas por año), esta autorizaciÓn incluye el avance del

costado Sur del Tajo Pdilta Sury la construcción de la barrera 20 la cual es una med¡da de maneio

ambiental. Esfe acto administrativo fue modifrcado por la Resolución 0263 de fecha 10 de mano

de 2015.

DESCRIPC'ÓN GENERAL DEL PROYECTO

Con el objeto de continuar con el avance n¡nero en /as áreas prevísfas en el PMAI de Cenelon,

estabtecido mediante la Resotuc¡ón MAVDT 2097 de 2005, modifrcada recíentemente por med¡o

de la ResoluciÓn 1386 del 2014, se requíere avanzar la pared alta (End-wall sur)

Copia del avance del informe de estudio de densidades especies en veda.

Copia magnética del documento técnico con sus anexos de la sol¡citud en un CD.
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aproximadanente 300 metros del lln¡te actual del Tajo Patiila Suhacia el sur, para lo cual se
rcgu¡ere, entre las actividades asocJadas al proceso normal de mineria del Tajo, avmzar en un
erca que no se encuentra induida denho del pemiso de aprovechamiento forestal rctualmente
v¡gente para el Tajo Patilla.

En diúa área, dm* de cuttinuat con tas acfividades de minetia, se deben desanoltu obras,
coffespondientes a las modidas de mmejo ambiental prev'stas en el PMAI, y /as obras asocrbdas
al avarce de este Tajo.

Una de las obras asoabdas al avance del Tajo es la banen de baja penneabilidd dqominda
Banera 20, la cual es una ned¡da Wevista en el PMAI actual de Cenejon cono una medida de
mitig*im anbiental. La funcim principal de la baÍerc será la de evitar la posible pérdida de agua
subsqeñcial hrcia el Tajo.

Ofras obras asoabdas al avma del Tajo Patilla Sur son /a consfuLr;c¡on de un d¡que peñmetrct
que seMhá de vía de t/artsm/rte y limite del Tajo y la reloelizxion de un tramo de
aüox¡madamente 2.5 km de vía extema.

El avance de las oper*iones mineras y la construccion de las obras anfes desc¡{as se reatizarán
en pred¡os de &nejón y dattro del contomo de mina aprobado según /os /rmdes esfablecidos
dentro del PMAI.

Bajo el contexto antedot, la empresa Carbones del Cenejón Limited - &nejón, nlicita a
CORPOGUAJIRA, levantaniento de vda en un área de ffi.62 ha las cuates se tocatizm dentro de
las s,gu¡enfes coordenadas:

Coordenadas ubican el áreael del avance del Ta¡o Pat¡lla sur
Punto Coordenadas X Coordenadas Y

0 1146602,58 17'14061JU

1 1148684.86 1714061.7U
a 1148679,3 1712829.144

4 1146603,11 '1712832,319

trr, ? flo l2 - 25
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Representación gráfica del área de estudio
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como se obse¡va en la gráfica, et área de influencia del proyecto se ubin a nivel generd, al sur

dd dwaftanento fu La- Guaiira, en et mmicipb de Hdúuevo @n ma ertensiut de 60'62 ha,

rcpresentada por una tryrafra reldivanaúe plna'

ESTUDIO DEL INWMANO FORESTAL AVANCE TAJO PATILU SUR

MEÍODOLOGIA

La ernpresa Ca¡bones det Cteneión L¡m¡ted - C/,Íelfu pan la solkfiñ de levantaniqúo de veda

qrc Áquipre el avance dd Taio Patitla Sur hacia et sur y que wnprcnde un área de ffi'62 ha'

iealiz' un inventatb füestat at 100% de tas especies foresfalss yedadas a n¡vel rcgiond med¡ante

et acuerdo N3 det 22 de febrero de 2012 eyoedido pu aaRP0GUAJIRA, que haen presencia en

et área. Et inventatb cf,nshtb en raatizar un registro de cada mo de bs indlviúrc en catquía
fustat, es decit, reg$trando tos diátretros a la attura del pecln mayor o igual a 10 cm y estinaúo

las alfuras pan- ca¡,a una de tas especrbs: Bulnesra añÓrea, Handroanhus billbergii y

Ptatymiscium pinndum, dÑo que ta upecie Lecythis mircr no hacp presencia en wta ám.

pua la reathrción det inventuio forxtat de las especies veddas la emr/' esa caúones del

hÍe¡h Limited - eÍejón, divittió et área de ogtudb 60.62 ha en cuadrmtes de una (1) ha para

mayw tíl.i/iaal de tos grupos de tnbajo que interuinieron en el levantamiento de la infomacion de

campo.

Reprffjentactón $afica de la netoffiqía uütiada para el levantaniento de la infumaciún

de campo pan el evance del Taio Patilla Sur,

C!¡. 7 lo 12 - 25
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Mapa 1. División del área por cJadrantes para el inventario de espec¡es vedadas
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Gonsideraciones para la medición del diámetro
Fuente: Dallmeier (1992)

Durnte la realizacion del ¡nventaño fuestal en las 60,62 ha Noy€flúas parc el avance del Tah
Patilla Suñer;ia el secfor sur, se encontrarc)n N8 ind¡viduoÁ de especles vúadas wt vilurcacion

de tallos (278 Bulnesia añorea, 35 Platymiscium pinnatum, 385 Hmdronthus bilberggi).

Mepa 2. Distribución de las especies vedadas denuo del área de avance del Tajo Patilla Sur

RESU¿IADOS DET/,NVENIARIO FORESTAL

El inventaño foresfat de las especies en veda para el avance del Taio Pdiila Sur, rqistro 1.585

indlviduos en la cabgoría fus&,l y 298 indMduos de regenuaciút natt nl, parc m total de

4.883 individuos.
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Según anál,sis la regener*ión de las espec¡es vedadas en el área de ffi,62 hectárcas
proyectadas a intelenir pan el avance del Tajo Patilla 9ur hacia el sur, es equivalente a 6,50/0.

Tabla 1. Número de individuos y tallos registrados de especies en veda en el avance del Tajo Patilla Sur

Grafica 1. Distribución diamétricas de fustales de las especies en veda en el avance del Taio Pat¡lla Sur
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Clas.r Diamótrica3

EVALUACIÓN DEL ESTUDIO DE POBTAC'O¡'ES DE ESPEC'ES EA' YEDAS Y FORESTAI.ES

SE'I'S'8¿ES PRESEA'TADO POR LA EMPRESA CAREO¡'ES DEL CERREJÓN LIMIIED -
CERRHÓN

Et estudio fue redizado en ocho (8) coberturas vegefales elras son: Bosque ab¡efto (Ba), Bosque

denso (Bd),8osque de galeria (Bg), Pasto arbolado (Pa), Pasto enmalezado (Pe), vegetación

secundaria alta (Vs-a), Pasto limpio (Pl) y Vegetac¡ón secundaria baia (Vs - b).

Crr. 7 tio 1¿ - 25
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Especie No lndividuos No Tallos % ind¡viduos % Tallos

Bulnxia arborea 3.729 4.007 81,33 80,62

Platym¡scium pinnatum 174 209 't 70 4,21

Tabebuia b¡ilbergi¡ 682 754 14,87 15,17

Total 4.585 4.970 100 100

Tabla 2. Dominancia v densidad de fustales de esDecies en veda en el avance del

Espec¡e Dominancia Absoluta (m2)
Dominancia Relativa

l1ol

Densidad
(lnd/ha)

Bulnesia arborea 85.8 0,82 oo

Platymisc¡um p¡nnatum 10 0,04 J

Tabebuia billberq¡i 14,4 0,14 12

Total 't04,04 1,00 82,0
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Granca 3. Abundancia de cada una de las esoecies evaluadas en el área de esfud¡o
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abla vedadas Dor cobertura evaluada

Número de individuos de las espocies vedadas en cáda uná de las cobenuras

Espocie Ba Bd B9 Pa Pe PI Vsa Vsb Total

Caneto 7.564 4.603 13 0 1 0 8r81 149 20.511

Cedro 0 0 0 0 0 0 0 ó

Corazonfino 568 't.323 7 45 1.090 118 n.7u 2.610 35.465

Ebano ¿ 429 11 0 15 1 1.n2 222 1.982

Guavacán de bola 1.025 470 118 101 0 20.444 182 21.962

Ollita de mono 0 18 1 0 0 61 0 83

Perehuetano 0 0 0 0 0
jt

0 5

Puy 18 961 19 '18 361 96 23.480 '1.790 26.743

Total 9.180 7789 187 86 1.568 215 82.776 4.953 r06.754
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1, 2,3,1,5, 6 y 7 potenc¡ales áreas de compensación
AR: Area Rehabil¡tac¡ón sector Manant¡al
B: Arcas de compensac¡ón sector Aguas Blancas y Santa Helena
M: Areas de compensac¡ón sector Musha¡sa

EVALUACIÓN DEL INVENTARIO FORESTAI

METODOLOGIA

Et dia 24 de agosto de 2015, en cumptimiento del Aúo No' 0494 de fecha 11 de mayo de 2015, se

practic| visita-de inspecciÓn ocular al sitio de interés para realizar visita de evalurción, donde se

s¡guió la sigu¡ente nla metodologica:

. Reuníón inicial con el equipo técnico

o Visita de Campo
. Análisis de resulfados

En ofrcinas del Depa anento de Gestion Anb¡entat de la empresa Carbutes del CeneiÓn Limited

- Cenejón, se revrcó ta logíst¡ca preparada pan la evaluaciÓn de campo, de igual mmera se

rev¡saron /os planos de @be¡tuÍa,los de inventanos y nedida de maneio, documenfos gue se

socidizaron con tos integnntes det grupo que rcompañañan la visita de evaluac¡on de campo

entre eltos un funcionaió de ta empresa consuttorc que elaboro el estudio, esta metodologia de

tnbajo se deteminó cat et obieto de locdizar con mayor clañdad y facilidad ras parcelas y sflios

de inventario en et área de estudio 60,62 ha, prcyectadas parc el avance del Taio Patilla sur

una vez ubicñw en campo se reaniÓ el área a intevenit 60,62 ha, para obtener una visual de la

conformación de ta cobeftua vegetal a inte|enk, tocalizando uno a ttno los sifíos antes

seleccionados, conespondientes al inventaño forestal elabondo por la empresa sAG, los cua,es

se Nopusieron para evaluar al azar en campo duratte la visita.

H sitio de interós coffesponde a un área de topognfia retat¡vamente plana con algunas pend¡entes

de bajos porcentajes entre 1 y 2% de ¡nct¡nac¡Ón topográfica y se ubíca en la zona de v¡da bosque

seco ltoprbal (bs - T), con predominio de vryte¡ón secundaria.

Reconocimiatto y Evaluación det inventaio forestat en el s¡tio proyectado pan el establecim¡ento

de ta medda de manejo Barrera 20 de baia permeabilidad que requare el avmce deltaio patilla.

Tabta 4. Evatuac¡ón det ¡nventatio forestal de las especies vedadas a intevenir en el área proyectada para

Avance det Taio Pat¡tla Sur y Ia Construcc¡ón de la knera 20 de baia permeabilídad'

Patilla Sur

la e¡raluación se enóuentra en las coordenadas planas 11 46 17 13 530

Tabla 5. Evaluación del Inventario forestal de especies vedadas en el área de avance del

NO. Nombro vulgar Nombre cientlf¡co DAP PARCELA

2270 Guayacán Bulnes¡a aúorea 0.15

2271 Guayacán Bulnesia añorca 0,10

2260 Guayacán Bulnes¡a arborea 0,12



f{o. Nombre Vulga¡ Nombre cientít¡co DAP PARCELA
2261 Guayacán Bulnes¡a ahorea 0,14
2258 Guayacán Bulnesia akorea 0.16
2257 A Guayacán Bulnes¡a ahorca 0.10
2254 Guayacán Bulnesia añorca 0,10
2255 Guayacán Bulnes¡a aftorea 0,10
2256 Guayacán Bulnes¡a añorca 0.10
2227 Guayacán Bulnesia aÍborca 0,12
2247 Guayacán Bulnesia arborca 0.14
4 Guayacán Bulnes¡a a¡borea 0,15
o Guayacán Bulnes¡a arborea 0,12 22
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VOLUMEN A INTERVENIR

La sdicíh,d de len/dltdniento de veda qre requiae la anpresa Cafuns del Ceneion Limited- Cenein
pan la interumcin de la @bñun lre{etd en m fuea de ffi,62 hedércas pro]r€ridx pan el avanoe
del Tap Patilla Sur, en juisdlnion del Municipb de Hatonuew se ha evduado y rspresentado de la
s¡gu¡üte m en:

V = (n/4) - D, - HT- F.f

Dónde:
V = Volumen
D = Diámefo del árbol medido a 1.30 metros de altura
H= Alturatotal ddábd
F.f: = Factorforma, igual a 0,7 utilizado para bosques tropicales

Cra. t fto 12 - 25
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Tabla 6. BLOQUE 5 ub¡cada en 11 48 020 N 1713 261 W

N0, Nombre Vulqar Nombre científico DAP PARCELA
2909 Guayacán Bulnes¡a arborea 0.12
¿ Guayacán Bulnes¡a arborea 0.12 21

J Guayacán Bulnesia arborea 0.14 21

Guayacán Bulnesia arborea 0,14 ¿¿

2216 Guayacán Bulnes¡a aúorea 28,5
2681 Guayacán Bulnesia aúorea 0,12
2527 Guayacán Bulnesia arborea 0.12
2574 Guayacán Bulnes¡a arborea 0.17
2565 Guayacán Bulnesia arborea 0,20
2564 Guayacán Bulnesia arborea 0,10
2563 Guayacán Bulnesia arborea 0,15
1320 Guayacán Bulnesia arborca 0.10
1322 Guayacán Bulnes¡a aúorca 0,230
1487 Guayacán Bulnesia arborea 0,10
1486 Guayacán Bulnesia aúorca 0,13
1485 Puy H a nd ro anth us bil be roai 0.'15

1484 Puy H and roanthus bilberoqi 0.14
1483 Guayacán Bulnes¡a arborea 0,10
1482 Guayacán Bulnesia arborea 0,16
2002 Guayacán Bulnesia ahorca 0,22
2001 Guayacán Bulnesia aúorea 0,18
2005 Puv Handrcanthus biheraoi 0.12
2006 Guayacán Bulnesia arborea 0,10
2749 Guayacán Bulnesia arborea 0.13
4 Guayacán Bulnesia arborea 0,36

JY2099 Guayacán Bulnesia arborea 0,15
2097 Guayacán Bulnesia aúorea 0,10

4 ' ¡l-¡ ,.¡,-J - )Er lul3
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FUSTAL LAÍIZAL

Espec¡os Vol, mr Vol. m!

Guayacán 638,1 1,33

Corazonfino 25,8 12,34

Puy 101,5 4,39

Total 76s,418 t8,06

REGISTRO FOTOGRAFICO

cü. ? flo tz " 25
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n= Constante Pi, igual a 3,'1416

Tabla 7. Volumen de espec¡es en veda conespondientes al área de avance del Tajo Patilla Sur

Pda et añ:rr M Taio Pffia Sw en la ffi,62 irrfúeas la mpesa fu¡w dd Ceneillr. Limitd -
cfJneió¡t, intervwdrá m dunen ffi fu 753,5 nf , q trc (3) espeoes GuaJ¡acár, (BtthlF-sia dtuea
639,4*n"), &¡rawrtuto (Platymisoiln pinndum ?'8,14m), Puy (Hmdromthw bllfr¡tgii 1()5,89m), de

l8 cuúo drdlil¿d¡¿s pr CORPOGUNIM me/¡ia¡lte d Aando N3 de 2012'

H documento de inventario forestat para el permiso de levmtamiwto temporal de veda, solic¡tado

pot ta emprcsa caróones de cenejón Linited - &nejÚr, para el avane del Taio Patilla sur en
'ffi,62 

heft¿rcas, se o¡gletva enmarcdo ú et D*rcto 1076 de mayo de 2015' S€fción I Aúiculo

2,2.1.1.9.4.

Ubicación de los individuos on GPS

Marca,ie de individuo

Guay a;án (Bulne si a arborea)



Basado en las car*teristicas de /as especles y a tas condiciones generales obseruadas en el
árca a ¡nteNffiir y una vez realizado el análisis del 'Estudio de Poblaciones de Especias Vedadas
y Especrbs Foresfa/es sensib/es', realizúo en 1.6g1,50 ha, equivatente d 31,57% det árca totat

lestindas para la consevación e1 predios de propiedad de la emprxa carbones det cenejon
Limited' Ceneion, el cual fue solicilado cono conpensación pot el levanta¡niento Temporaide
Veda otwgado pan el Avmre del Tajo la Estretla, nediante el Acuerdo det C,onsejo Directivo N"
017 de|2014.

H resultado de d¡dto estud¡o demustra que las pobtacionas de las especies en veda y demás
especies sensibles en el depaftamento de La Guain, en prcdiw de ia empresa carbones del
cenejón Limited - cenejh, presentat una densidad de pobtación dta, como se puede obselar
en el numercl 3.3 Coraspondiente al a,tálisis del estudio de pobtaciones de esper;ies vedadas que
se induyen en el presente infome.

De euerdo a lo antedot expuesto, se tiene que el porcentaje de especi* en veda a intelenir con
telación al número total de individuos presenfes en el árca de estudio es det 1.3%, para la
inteNencion de L585 individuos en la catw a fustat pan un volunen cte lgj,5 ttft, en'tres (3)
especies GuExán (&.lrcsia afurca 639,43m), C.arazon ñno (ptdymiscium pinndwn 55,14n1, pú
(Húdnanthus ffiturgii 105,89m), de las wdn dedarada W COR1OGUN\M, me¿¡ante á
Aa.prdo 003 de 2012.

FUNDAMET{TOS JURf DICOS

Que los Articulos 8, 79, 80 y g5 en su numeral 8, de la Constitución Politica señalan que es obligación del
Estado proteger la divensidad e integddad del ambiente, conservar las áeas de óspecial irñpodancia
ecológica, fomentar la educación para el logro de estos fines, que el Estado planifcara el manejo y
aprovechamiento de los recunos naturales para garantizar su desanollo sostenible, su conservación,
restauración o sustitución, que además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanc¡ones legales y exigir la reparación de los daños causados, y asi mismo, coopeftra con otras
nac¡ones en la protección de los ecosistemas situados en la zonas fronterizas; que es debeide la persona y
el ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales del pais, y velar por la conservación de un ambiente
sano.

P uy (H and rcanthus bilbergii)

CONCEPTOTECNICO
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Que la preservación y el manejo de los recunos naturales renovables son de utilidad pública e inteÉs social,

de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de '1974 - Código Nacional de los Recursos

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.

eue el Articulo 196 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que se deberán tomar las medidas necesarias

pap conservar o evitar ta desaparición de especies o individuos de la flora que por razones de orden

biologico, genéüco, estético, socioeconómim o cultunal deban perdunar.

eue uno de los principios que dgen la politica ambiental colombiana, señalado en elArticulo 1 de la Ley 99 de

1993, es que la biodiversidad del pais, por ser patrimonio nacional y de inteÉs de la humanidad, debe ser

proteg¡da prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

El Decretol076 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desanollo Sostenible, establece:

ARTfCULO 2.2.2.5.4.6. Trámites ambientares. En el evento en que para la ejecución de las actividades de

mejoramiento que se listan en el presente decreto se requiera el tÉmite de sustracción y/o levantamiento de

veda, éstos deberán tramitarse y obtenerse ante la autoridad ambiental,

(Decreto 769 de 2014, añ.6)

En merito de lo expuesto el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM,

ACUERDA:

ART¡CULO pRIMERO: Realizar el Levantam¡ento Temporal de veda de Las especies Handroanthus B¡llbergi

(Puy), Plastymisclum Pinnatum (Corazón Fino ) y Bulnesia Aóórea (Guayacán De Bola) Presentada por la

ámpésa CarUones del Cenejon Limited - Cenejón para el avance Sur del Taio Patilla y la construlción de la

banera 20 con sus conespondientes accesos en jurisdicciÓn del municipio de Hatonuevo - La Guajina, pr
las razones expuestas en el presente acto administrativo.

ART|CULO SEGUNDO: Obligaciones del solicitante durante la intervención de las espec¡es en veda: La

EMOTESA CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJÓN dCbEÉ CANCEIAT EN IA CUCNTA COTT|ENIE NO.

52d3233S284 de Bancolombia, dentro de los 10 dias siguientes a la ejecutoria del presente Acuerdo el Pago

de la Tasa Forestal, que según la Resolución 00431 del 2009, es de: QUINCE MILLONES TRESCIENTOS

NOVENTA Y clNco MIL sETEclENTos SETENTA Y clNco PEsos M/L ($15'395'775)' conespondiente a

mulüplicar (783,5m3)x ($ 19.650).

ARTíCULO TERCERO: MEDIDA DE COMPENSACTÓN: La empresa Carbones del Cene¡ón L¡mited -
Cenejón, como medida de compensación por la intervención de los 4.585 individuos representados en un

volumen de 783,5 m., de las especies vedadas conespondientes a las 60,62 hectáreas que propone intervenir

la empresa Cartones del Cenejón Limited - Cene¡ón, para el avance del Tajo Patilla Sur, en jurisd'tcciÓn del

Municipio de Hatonuevo - Lá Guajira, se considera que se deberá aplicar el siguiente método de

compensación:

o Aplicando los criterios para el cálculo y seguimiento de la compensación de la afectac¡ón de la

cóbertura vegetal, la resolución 1517 de 2012 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desar¡ollo

Sostenible, que adoptó el manual de compensación por pérdida de biodiversidad, estableció que las

medidas de compensación por este indicador, se deberán realizar acorde con la siguiente

metodologia, criterios y procedimientos,

a, Cuánto comPensar

b. Dónde comoensar
c. Cómo compensar

t
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Los valores del factor total de compensación oscilan entre 2 a 10,2 a 5 para vegetación secundaria y 4 a 10

para ecosistemas naturales.

Cuanto Compensar. Aplicando la relación 2 a 10 la empresa Carbones del Cenejón Limited - Cene.lÓn'

deberá compensar mediante la plantación de 22.925 árboles en 20,6 hectáreas a una densidad de 3 metros

entre olantas.

Donde Compensar. En áreas ecologicamente equivalentes a las afectadas ubicándose dentro del área de

influencia del proyecto o, en su defecto, dentro de la Subzona hidrográfica donde se encuentra ubicado el

proyecto y, si esto no es posible, en las subzonas hidrogrérficas circundantes, lo más cerca posible al área

impactada con igual o mayor número de nquezas de especies, dicha área Cenejón debe escogerla y

proponé¡sela a CORPOGUAJIRA.

Como Compensar. La empresa Caóones del Cerrejón Limited - Cenejón debe presentar a la Autoridad

Ambiental un plan de compensación que contenga:

Sito de establecimiento, especies a establecer con cantidades, método de establecimiento, programa de

mantenim¡ento a 3 años, medida de protección de la plantación que debe incluir la construcc¡ón de una cerca

con cuatro (4) hilos de alambre púa y puntal con madera dura instalado cada metro. Debe anexar el

geodatabase de la propuesta.

ARTICULO CUARTo: El levantamiento temporal de veda objeto del presente acto admin¡strativo se realiza

por el término de cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, el cual

podrá ser pronogado por un término igual previa justificación del interesado.

ARTICULO QUINTo: Por la Secretaria General de la Corporación, notificar el contenido del presente Acuerdo

al Representante Legal de la empresa CARBONES DEL CERREJoN LIMITED - CERREJON, o a su

apoderado debidamente constituido.

ART|CULO SEXTO: Por la Secretaria General de la Corporación, comunicar el contenido del presente

Acuerdo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - La Guajira,

ARTICULO SEPTIMo: Este Acuerdo debeÉ publicafse en la página wEB y en el Boletin ofcial de

CORPOGUAJIM.

ARTICULO OCTAVO: Contra el oresente acto administrativo procede el recurso de reposición, confome a

las disposiciones de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO N0VENO: El presente Acuedo rige a partir de la fecha de su ejecutoria

NONFIQUESE, COMUN|QUESE, PUBLÍSUESE Y CIJMPLASE
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